
COMITÉ MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA Y ACCf,SO A LA
INT'ORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLÁN, JALISCO,

2021-2024.

----En Jalostotitlan, Jalisco, siendo las 1l horas con I I minutos del día l1 de Octubre del
año 2023 dos mil veintitrés, por lo que estando reunidos en el Salón de Cabildo, los que
integran el Comite Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Municipio de Jalostotitlán, con fundamento en el Reglamento del Transparencia y Acceso a
la Información Priblica del Municipio de JalostotitliiLn, asi como en los Artículos 1,6, 16
príLrrafo segundo y I 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 9,
l5 fracción IX,11,71 y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco;40,41,42y 44
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así
como Io dispuesto por la Ley Gene¡al de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios., se procede a celebrar esta sesión ordinaria, y acto continuo se
tomar lista de asistencia y en su caso hacer la correspondiente declaratoria de q
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EL PRf,SIDENTE
REPRESENTANTE,
CAMPOS.

MUNICIPAL
C. JOSE

OSU
ALVAREZ

II. TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA,
LIC. ALDO ALBERTO RAMIREZ GONZALEZ.

1il. LA SINDICA MUNICIPAL, LIC. LAURA
HORTENSIA LOMELI SANCHEZ,

IV. EL REGIDOR REPRESENTANTE DE FRACCIÓN.
L.N.I. DANIEL ENRIQUEZ GUTIERREZ.

v EL REGIDOR REPRESENTANTE DE
FRACCIÓN, PROFESOR ALEJANDRO ROMO
RODRIGUEZ.

vt. EL TITULAR DEL ÓRGA¡IO DE CONTROL
INTERNO LIC. RICARDO DE JESUS DIAZ
LOPEZ.
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ORDEN DEL DIA

I.. LISTA DE ASISTf,NCIA Y DECLARATORIA DE QUORUM.
Acuerdo. - Este punto del orden del día se encuentra debidamente desahogado, toda vez que
al inicio de esta sesión se tomó lista de asistencia y se hizo la declaratoria de quorum legal.

2.- APROBACIÓX ONI ORDEN DEL DÍA.
Acuerdo. - Una vez sometido a consideración el orden del día, previamente circulado,
aprobado por 6 votos a favor de los integrantes presentes que corresponde a una mayoría
calificada se aprueba el orden del día sometido.

4.- EXPOSICIÓN Y DICTAMEN PARA RENDISIÓN DE INFOR,&IE DE RECURSO
DE REVISIÓN 580512023.
Haciendo uso de la voz, el Titular de la Unidad de Transparencia Municipal, Lic. Aldo
Alberto Ramirez González, expone ante el presente Comité, la admisión de Recurso de

Revisión número 5805/2023, conespondiente a la solicitud de información número
1 40285223000323, solicitando lo siguiente:

I.- Copia del contrato de arretdaniento del local que se *iliza corno agenc¡a de viajes a¡d¡ea, ubictdo ax¡ costado d¿

la Esctela Público prinqria conocida como Manuel l,ópez Cotilb, por la calle Ramón Corona #34, ya qte este local es

perteiecienle a la propiedad nunicipal del H. Ayuntarniento de Jalos.
'2.- 

Copias de los gas¡os de mantenirniento del loeal que se utiliza cotño agenc¡a de viaie.s atd¡ea, ubicodo atm costado de

la Escuela Públíca prímariq con@ida como Manuel López Cotilla, por la calle Romóí Corona #34, ya qae este local es

perteneciente a la propiedd nunicipal del H. Ayunaniento de Jalos.
'3.- 

Copia del pagi en recibo oficial de la renta del kra! qte se utiliza como ageacia de viajes andrea, ubicodo aut costado

de la'Escueli pibl¡co priruzria con<rida como M@tuel l,ópez Cotilla, por la calle Ramón Corona #34

Solicitud que fue canalizada en tiempo y forma al áLrea competente para su contest¿ción.

Resultandó en inexi§tencia de document¡ción, en vifud de que el domicilio que alude en
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VII. EL SECR.ETARIO GENERAL
AYUNTAMIENTO. L.C.P. RAUL
RAMIREZ.

DEL
soro

VIII. ENCARGADA DEL ÁRT^I ON COMUNICACIÓN
SOCIAL. C. KARLA JOCELYN MARTÍNEZ
ROMO.

IX. OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE
JALOSTOTITLAN C. NARDA ITZEL REYNOSO
CORNEJO.

PRESENTE

PRESENTE

AUSENTE
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o
la solicitud del recurrente no existe dentro de los archivos catastrales. Para lo que se exhibe
la comprobación y sustento de la contestación por el área competente, mediante el siguiente
oficio:

{"m"
l¡<, 

^!Do 
A¡lÚo eul¡t: C,o¡,^..:

fruu¡ oa(^úo€r¡ rGr¡¡ar€r^
oc ,xaaronr¡¡a ,ars.o.

L!. @! tütu k h6@ ú r. tú
ád tub y vre..¡. (.b. h,rurr..A¡riaé yD,ridq., !@

¡dút. ú ,.9aÉ 4 l-. á
.l.iÉ16al.r¡¿.r@.,.{!d

,.¿ú,¡ .ld6 i3..8 d.ár
dd.tuo r-ddd b ¡eb'. d. .rft.ñdd 6 b ,Fno 6
b..&rro. 12, y r¡ e r. try d.¡ c¡dóllfi'p¡ d ar¡d. o r*o .

9ñña For d ffirq m d.Éo(¡-dd¿. a üd.É B.

D}

I
-o
o
o
@,

E
d
oq
c

;
o

o

;
3;

t!q

E¡
o
E
o
a
o
o

Expuesto lo anterior, el Titular de Ia Unidad de Transparencia Municipal solicita al presente

Comité de Transparenci4 en base a las facultades que la Ley le confiere, utilizando los

recursos necesarios, resuelva sobre lo expuesto. A lo que el Comité de Transparencia del

Municipio de Jalostotitliin, resuelve lo siguiente:

ACUERDO

En base a lo dispuesto por el artículo 30 ñacción II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, el presente Comité, en
base a las facultades que la Ley le confiere, declara y ratifica lo expuesto por el Titular de
la Unidad de Transparencia, en cuanto a la inexistencia de dmumentación solicitada por el
recurrente, por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en solicitud folio número
140285223000323. Aludiendo a la ocupación del inmueble ubicado en calle Ramón Corona
#34.
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fiscales

5.- EXPOSICIÓN Y DICTAMEN PARA RENDISIÓN DE INFORME DE RECURSO
DE REVISIÓN 58O9NO?3.
Haciendo uso de la voz, el Titular de la Unidad de Transparencia Municipal, Lic. Aldo
Alberto Ramírez González, expone ante el presente Comité, la admisión de Recurso de
Revisión número 5809/2023, correspondiente a la solicitud de información número
| 402852230003 18, solicitando lo siguiente:

Mencion<m en la comisión de adquisiciones en el aaa ñbnero 21, de fe.cha l2 de Abril del 202j, la LCP Rosalbo Sígakt
ej*ció w vale por lo cantidad de 512,853.00 por concepto defahante.s de oJicina el día l6 de marzo det 202j, por lo qu
solicito copios de los tick¿ls dc coñpla, así cono lafrctura de los gastos ame mencionodos. (El Proveedor es Rigoberto
Moro Alvq¡ez)

Solicitud que fue contestada en tiempo y forma, con los documentos
correspondientes a las compras efectuadas, tal y como se detalla a continuación:

,id

E]
_--É=--.!_5_

o

!
o
o
@

E¡
oq
c
!:
o

o

;
;]

a
A
u
c
a
¡
oc
3
á
o(,

il)1
\Eót |Jq,i#H

,ffi,#

U
§J

s
x

\.)

.ci

n

¡ l

l¡

I

f--------------¡ñf--:-l



JALOSTOT¡TLÁT
GOB¡ERNO MUNICIPAL
CONSTAUYENDO EL FUT{JRO
2421 2021

Ao^zález Hermosillo 64

cP 47120 J a Iostot¡tlá n, Ja l¡s

f 4rt 716 450l)

t\)
I
\-
\0

Expuesto lo anterior, y reflrriendo a lo solicitado con respecto a'...solícito copios de los ¡ick¿ts de

compro" es preciso indicar que, el área de Hacienda Municipal no retiene tíckets de compra
una vez generada la factura, ya que el vale de compra y la factura suplen dicha
documentación. Lo anterior en base a comunicado emitido por parte del área competente.
Resultando lo anteriormente expuesto en inexistencia de documentación.

Expuesto lo anterior, el Titular de la Unidad de Transparencia Municipal solicita al presente

Comité de Transparencia, en base a las facultades que la Ley le confiere, utilizando los
recursos necesarios, resuelva sobre lo expuesto. A lo que el Comité de Transparencia del
Municipio de JalostotitLin, resuelve lo siguiente:

ACUERDO

En base a lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, el presente Comité, en
base a las facultades que la Ley le confiere, declera y ratifica lo expuesto por el Titular de
la Unidad de Transparencia, en cuanto a la inexistenci¡ de documentación solicitada por el
recurrente, por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en solicitud folio número
14028522300031E.

6.- EXPOSICIÓN Y DICTAMEN PARA RENDISIÓN DE INFORME DE RECURSO
DE REVISTÓN 5E1O/2023.
Haciendo uso de la voz, el Titular de la Unidad de Transparencia Municipal, Lic. Aldo
Alberto Ramírez González, expone ante el presente Comité, la admisión de Recurso de
Revisión número 5810/2023, correspondiente a la solicitud de información número
I 40285223000319, solicitando lo siguiente:

Mencionon el acta de la comisión de adquisiciones No 2l, dcl 12 de ob¡il del 2023, qte Ia señorito Narda ltzel Reynoso

Conejo, ejercíó ua vale por la cd¡tidad de $8,537.99, co¡ el praneedor Ramiro Reynoso Jiménez, y otro rale por la
caatidod de 83.227.80 con el proveedor Rigoberto Mora Alvarez, del 30 de Marzo del 2023, por lo que solicito copios de

los Trckets de compra v facnru de cado compra metcionado en dichos wles

Solicitud que fue contestada en tiempo y forma, con los documentos fiscales

correspondientes a las compras efectuadas, tal y como se detalla a continuación:
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Expuesto lo anterior, y refiriendo a lo solicitado con respecto a"...solícíto copias de los Tickets de

compra es preciso indicar que, el iirea de Hacienda Municipal no retiene tickets de compra

una vez generada la factura, ya que el vale de compra y la factura suplen dicha

documentación. Lo anterior en base a comunicado emitido por parte del área competente.

Resultando [o anteriormente expuesto en inexistencia de documentación.

Expuesto lo anterior, el Titular de la Unidad de Transparencia Municipal solicita al presente

Comité de Transparenci4 en base a las facultades que la Ley le confiere, utilizando los

recursos necesarios, resuelva sobre lo expuesto. A lo que el Comité de Transparencia del

Municipio de Jalostotitlín, resuelve lo siguiente:

ACUERDO

En base a lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la [nformación Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, el presente Comité, en

base a las facultades que la Ley le confiere, declara y ratifica lo expuesto por el Titular de

la Unidad de Transparencia, en cuanto a la inexistencia de documeotación solicitada por el
recurrente, por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en solicitud folio número
140285223000319.

----lntegrantes del Comité, en virtud que de que ha sido agotado el orden del día, se dec

concluida la presente sesión Extraordinaria, a las 12 horas con 57 minutos del día de hoy 1

de Octubre del presente año, firmando los que en ella intervinieron, quisieron y supieron

hacerlo por y ante el Presidente Municipal que actua en unión del servidor público encargado

de la secretaria de este Comité.

---b; A\¿rre< C
PRf,SIDtrNTf, MTJNICIPAL

C. JOSE ALVARf,Z CAMPOS

UNIDAD DE EI, GENERAL DEL

TRAS LIC. ALDO ALBERTO AMIENTO, L.C.P. RAUL SOTO
RAMIRf,Z.
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LA SINDICA, LIC. LAURA
HORTENSIA LOME SANCHEZ.

EL TITULAR DEL ORGANO DE

CONTROL INTERNO, LIC RICARDO
DE JESUS DIAZLOPEZ

Qp'fu
EL REGIDOR ANTE DE

pn¡,ccróx, pno SOR
ALEJANDRO ROMO RO RIGUEZ.

LA OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO
DE JALOSTOTITLAN, C. NARDA ITZEL

REYNOSO CORNEJO.

EL REGIDOR REPRESENTANTE DE
rnecctón, L.N.I. DANIEL
ENRIQUEZ GUTIERREZ.

EN A DEL DE
comuxrclclóN socIAL, c. KARLA

JocELYN lu.lnrÍx nz norvlo.
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